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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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LIC. MARÍA TERESA NAVARRO ÁVALOS—
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.IA. DE cv.

PRESENTE
Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 116UZGIBGÜISI
Bitácora: 09/IPAOÜ77/11/1'8

Una vez analiza—do y evaluado el Informe Preventivo- (ïIP'), por parte de esta Direccion
General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisionï
Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de:
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto
denominado "Estación de Gas L.P. para Carburación", en lo sucesivo el Proyecto,
presenta-do. por la empresa Distribuidora de Gas Noel, SA. de C.V., en lo sucesivo el
Regulado, el (Jade noviembre de 2018, con pretendida ubicación-en Prolongación Felipe.
Muñoz No.105, Colonia Deportiva, Municipio de Uriangato, Guanajuato, y

CONSIDERANDO:

L Que el Regulador se dedica al expendio: al público de Gas LR, por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA-dei
conformidad con la d-efi‘n¡cion-señalada en el articulo 3 fracción XI inciso d) de la Ley.
:de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dle Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

l.I-.. Que esta D'GGC es compete—nte para revisar, evaluar y resolver el lP del Proyecto-.-
de conformidad con IO dispuesto en los articulos4-fraccí'ón XXVl l y 37 fraccion Vidal"
Reglamento lnterior de la Agencia: Nacional de Seg uridad Industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hid roca rbu ros.

I'll; Que el articulo 28. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion..—a‘l
Ambiente (LGEEPA) establece que la evaluacion del impacto ambiental es. el
procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones. a que se
sujetará la realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio
ecologico o rebasar los limites y Condiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin
de evitar o red ucir al minimo. sus efectos negativos sobre el medio ambient-e. Para
e.l_io-,. en los casos en que determine el Reg lamento que al efecto se. expida, quie-nes
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamenteïla autorización en materia de impacto ambient-ai dela Secreta ria:
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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!V- Que el artículo 31' de la LGEEP'A establece ren Ia'fraocion 1,.que la realizacion de las
obras y actividades a que se refieren las fracciones l a XII del artículo 2.8, requerirán
Ia- presentación de un [nforme Preventivo y no una manifestacion de impacto
ambiental, cuando exista-n normas oficiales mexicanas u otras- disposiciones que
regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y.
en general, todos los. impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

V.- Que el articulo S inciso D) fracción Vlll del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección .aI Ambiente en Materia ole Evaluacion del
Impacto Ambiental (REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna
de las Siguientes obras o actividades] requerirán previamente la autorizacion de la;
Secretaria en materia de impacto-ambiental:

DJ ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

VIH. Construcción y operación de instalaciones..- poro transporta.
almacena-miento, distribucion y ex endío al 'úbl'i‘co de _ os licuado de
getróleo,_ y

VI. Que el articulo 29 del REIA establece en la fracCion I que la realizacion de las obras
y actividades a quese refieren el articulo 5. del mismo ordenamiento requerirán la
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicana—s
u otras disposicion-es que reg ulen ias emisiones, las descargas, el aprovechamiento
de recursos naturales y,. en general, todos. los impactos ambientales relevantes que
las. obras o actividad-es. puedan producir.

VII. Que el 24 de enero de 201-7 ae publico en el Diario Oficial de la Federación el
ACUERDO pOr el que la Agencia- Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion
al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos
normativos, normas oficiales mexicanas y otras. disposiciones que regula-n las
emision-es, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en gener-al,
todos los impact-os ambientales relevantes que puedan producir las obras y
actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para carburacíón_,_ a efecto.
de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de
evaluación del impacto ambiental (ACUERDO).

VII]. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento ;a- los RegLLJlados los.
contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que;
regulan las e‘mísionEs descargas el aprovechamiento de recursos natura-les y, en
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras
yactividades de las eatacione's de gas licuado de petroleo para ca-rburacion a efecto
de que sea procedente la presentacron de un informe preventivo y no.
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manifestación de: impacto .a'rai-ïentai, con l'a- finalida'd de simpzlificar el trámite en
materia de evaluacion del i'm‘ pacto- am birent-a-I,._ de conformidad con ¿el articulo 1 :e-l
ACU ERDO.

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar carga-s
adicionales a las que ya Se encuentran establecidas en otros instrumentos
normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la EValuación del Impacto
Ambient—al, dellmltando los contenidos. normativos, nor-mas oficiales mexicanas y
otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales que puedan
producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para
carburacíon y con el objeto de que los solicitantes de la Evaluacion del Impacto
Ambiental puedan presentar un Informe PreventiVo, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos.31, fracción I de la LGEEP‘A; 29, fraccion I del REIA.

X. Que en el ACUERDO se institen las. especificaciones de proteccion ambiental
para la preparacion del sitio, construcción, operacion, mantenimiento-y abandono
para las estaciones de gas L. P. para carburacion, que se pretendan ubicar en zona-s
urbanas o suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo
urban-o estatal, municipal o plan-parcial de dese rrollo urbano—Vig ent-es;-en el articulo
4 se indica que el IP habra "de cumplir con todos losreouisitos establecidos en la:
LGE EPA y su REIA, particularmente lo se'ñ alado en los art I'culos 30., fracc’ión- lll, inciso
g), 3-1 y 32 del REIA.

Xi. Que por la descripcion, caracteristicas-y ubica-cion de las actividades que integran
el Proyecto, este es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto:
ambiental, por ser una obra relacionada con la construccion y operacion de
instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público:
de gas licuado de petroleo, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion II de la
LGEEPA y 5 inciso D], fracción VIII, del REIA; asimismo, se pretende desarrollaruna
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3,
fraccion Xl, inciso d) de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al
público de gas licuado del petróleo, por lo que con fundamento en los articulos 4
fraccion XXVII y 37 fraccion Vi del Reglamento interior dela Agencia Nacional :de-
Seguridad Industrial y de Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos,
esta DGGC procede a- evaluar la información presentada para Se] proyecto.

"Datos de identificación del proyecto.

XIL De conformidad con lo estable-oido en el artículo 30, fraccion l del REIA, donde-se.
señala que se deberá incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del
Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo
con la información incluida en las Páginas 06 a 12 del Capítulo l del IP—=,. se cu triple
con esta condicion.
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financia. amargura

Referencias del proyecto

:Xlll. Que de conformidad con lo establecido en el articulo SCJ-¡fracción II del REI—A, donde.
se establece due se debera incluir en e-I IP, las normas oficiales mexicanas u otra-s
disposicion-es que regulen las emisiones, las descargas o el. aprovechamiento de
recursos naturales, aplica-bles a la obra o actividad; asi corno el pla-n de desarrollo
urbano o de ordenamiento eco-lógico en .e-I cual Queda incluida la obra o actividad,
se determinó lo sigui-ente:

al Conforme a .I'o manifestado por el Reguladoy al análisis real iz'ad o. por esta.
D'GG’C, para el desarrollo del Proyecto son aplicables las: "siguientes Normas
Oficiales Mexicanas:

ilÏ'ï'ï-ï“ 1 ..

.. ' _ Norma . ' ' " '
NOM-ooz-SEMARNAT-Bss Que est—ablece los limites maxrmos permrsnbles
de contaminantes para las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado

_ urbano o municipal.
NOM-osz-SEMARNAT-ZOOS. Que establece las caracteristicas, el
procedimiento de. identificación, clasificación y los. listados de los residuos
peliggrosos. __
NOM-OSé-SEMARNAT-‘ISBS. Que establece el procedimiento para:
determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados.
como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-ÜSZ-ECOL-iQQS.
NOM-EM-OOS-ASEA-ZOW. Que establece los criterios para clasificar a los”
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles--
están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los
elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de"-
Residuos Piügrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-iGS-SEMARNAT-ZOIS. Que establece la lista de sustancias sujetas a
reporte para el registro de emisiones ytransfe-rencia de contaminantes!
NOMnOBG-SEMARNAT-SENER-SCFlr-ZOOS. Especificaciones de los
combustibles fósiles para Ia protección ambiental.
NOM-OB‘I-SEMARNAT-19-94. Que establece los limites máximos permisibles
de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición.
NOM-‘l38-SEMARNAT/SS-2003. imites máximos permisible-s de
hidrocarburos en suelos y lasespecíficaciones para su caracterización y
remediacíón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo.
de2005
N'OM-‘l47-S'EMARNAT/SSA1--2OD4. Que establece criterios para determinar las;
concentraciones de remediacion de suelos contaminados ¡dor arsénico, bario,
berilio cadmio cromo hexavalenta mercurio, níquel, plata, plomo, salen-¡oa
tallo y/o vanadio.
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas LP para carburación Diseno y
construccion.
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E‘I‘ Regulado' presento:- anexo al IP, el Dictamen Tecnico de fecha 20 de
septiembre de 2018 con- número ECS-0244218 del Proyecto general (civil,
mecánico, eléctrico, seguridad y contra incendio) de una estacion de gas L.P.
para carburacion tipo B-comerc-ial, subtipo Bi, grupo I, con la capacidad de
¿almacenamiento de 5,000 litros de agua, el cual fue emitido por la Unidad de
Verificación No. UVSELP-O94-C y, en el que concluye que CUMPLE con los
requerimientos técnicos y de seguridad especificados en la Norma Oficial
"M exica na noM-OOS-SEDG-2004.

El Regulado señalo en las Páginas 22 a 23' del iP, que al Proyecto le aplica el
Programa de Ordenamiento Ecológico Gene—ral del Territorio (P‘OEGT), en
virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofisica UAB 54
denominada “Sierras y Bajios Michoacanos", con Politica Ambiental de
restauración y aprovechamiento sustentable, con Rector de Desarrollo
señalado para industria, por lo. que, las obras yfo actividades para e] desarrollo
del Proyecto no se contraponen con el 'POEGT, aunado que, este se ubica en"
una zona total-mente urbanizada.

Asimismo, el Regulado señalo en las Páginas 24 a 27 del IP, que al Proyecto le.
aplica el Programa Estatal de Desarrollo Urb-ano y Ordenamiento EcológiCo
Territorial del Estado de Guanajuato (PEDUOET), en virtud de que el sitio se.
ubica dentro en la Unidad de Gestion Ambiental y Territorial UGAT 700, con,
Politica. Ambiental de aprovechamiento sustentable y un Uso Predominante-
seña-lado para aprovecha-miento para asentamientos humanos urbanos.

Al respecto, derivado del analisis realizado por esta DGGC, se identificó que la
Politica Ambiental. de aprovechamiento sustentable se. asigna a aquellas-
zonas que por sus caracteristicas, son aptas para el usoy manejo de los recursos
naturales, en forma tal que resulte eficiente, socialmente. útil y que no impacta
negativamente sobre el ambiente. Incluye las áreas con elevada aptitud actual.
zo potencial para varias actividades productivas como el desarrollo. urbano y las
actividades ag ricolas, pecuarias, comerciales, extractivas, tu risticas e
industriales, por lo que, las obras y/o actividades derivadas de la construcción-y
operación de una instalación relacion—ada con el sector hidrocarburos para el
expendio al público de gas L.P., no se contraponen con la Politica Ambiental
del PEDUOET aplicable para este Proyecto, debiendo cumplir con los criterios
de Regulación Ecológica aplicables.

En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP la Constancia
de Factibilidad con número de. oficio DUMUX0845/201-8, asignada el 10 de
septiembre- de 2018 por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de
Uriangato, Guanajuato, en la que se describe losíguiente:

”I.- Que es factible la actividad que se pretende, para_estacíón de
carburación de 50.00 lts, lo cual estará ubicado en calle Felipe Muñoz '.
esq. Calle sin nombre, Col. Departívo, de este municipio de Uriongato, '
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Por lo anterior, esta DCI-GC determina que. la normatividad a nteriormente cita-da es
aplicable durante las etapas de preparación del sitio, construccion, operación,
mantenimiento y abandono del Proyecto. EI Regulado— deberá dar cum p-lim‘i—e'n'to
a todos y cada uno delos criterios establecidos en dicha normatividad, asi como,
con lo estable-cido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas eta-pas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

XIV;
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Que de conformidad con lo establecido en la fraccion IiI' el ar‘ticqS'O del REIA,
donde se señala que se deberá incluir en el IP. la descripcion gener-al de la obra o-
activi'da-d proyectada. el Regulado ma nifeSto que el Proyecto consiste en la
construcción y operación de una estacion de carburacion de gas L.P.,_ para
suministrar ei combustible a vehiculos automotores del público en general, Ia cual,
contará con un tanque de almacenamiento de 5,000 litros de agua de capacidad y
un dispensario con unatom-a- de suministro, asimismo, contempla la consttUccion
de oficinas, sanitarios, zona de almacenamiento, área de carbu ración, área verde,
accesos y circulaciones.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere unasuperficie de 899.44 m2, la cua'l.,__n-os
presenta- veg-etación natural, tod—a vezdue e] sitio se ubica en una zona. totalmente;
urbanizada y anteriormente fue utilizado para actividades- agrícolas. Las
coordenadas geografica—s del Proyecto son:

1 2'71 82415- 2,229,625.69
2 271,794.6'7- 2,229,631.26
3 271,790.14 - 2,229,601.61
4 271,819.62 - 2,229,596.04

Por otro lado, el Regulado señalo en la Página 43 del IP, en que consistió el
Program-e- ‘Genera—I de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de
preparación y construcción se requieren de 06 meses y, para las etapa-s de
operacion y mantenimiento se estima indefinido; sin embargo, esta DGGC'
considera otorgar para las etapas de preparacion y construcción un plazo de 06
meses y, para las etapas de operación y mantenimiento estarán acotada's a un plazo
de 30 años, contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido
efecto la notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera:
amplia y detallada las caracteristicas del Proyecto en las Páginas- 43 a. 54 del

Página 6 GÁI

Capítulo lll del IP.
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En las Páginas S4 a 5.5, el Regulado- describe las sustancias que empleará y que
pued-en impactar el ambiente du ra nte las diferentes etapas del Proyecto, haciendo
referenCia a las caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de
almacenamiento para ésta-,5 asi como, estado fisico en que se encontrara y cantidad
de uso

ASimi-smo, el Regulado en las Páginas 55 a 5-3., describe las emisiones, descargas y
residuos cuya generaCÍÓn se prevea deriva-do de las obras y/o— actividad-es que
pretenda llevar a cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a
los métodos deestimación. los procedimientosy medidas de control de los mismo-s.

por otro lado, el Regulado- indico- que el Área de Influencia (Al) se determinó
tomando en cuenta el Municipio de. 'Uri-angato, el cual, se encuentra en la region
“suroeste del Estado de Guanajuato. Los limites que presente el Municipio con otros
Municipios son al norte y al oeste con Yuriria; al sur con el Estado de Michoacán y. a—I'
oeste con Moro‘leo‘n. La extensión territorial del Municipio es de aproximadamente
113.80 s.

LOS aslíiftctos abioticos que caracterizan al AI se describieron en las Páginas 59 a 7-7
del IP, asimismo, los aspectos "bioticos los describió. de las Páginas 7'7 a 84-, en
¿dond-e, menciona que en" .el predio. y en su Al, no "se observaron ejemplares de flora
y fauna silvestre que: se encuentran bajo la -protecció‘n de la NOM-OSS-SEMARNAT-
2-010.

Conforme a lo manifestado por el Re—gu-Iado, en las Páginas 107 a 113 del IP y ai.
análisis realizado por esta DGGC‘, se considera que las medidas de prevención y
mitigación propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables de llevarse-ra
cabo, toda. vez que previenen, controlan, minimiza n y/o compensan el nivel de líos
¡mp-actos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran.
ocasionar por el desarrollo del Proyecto.

Condiciones adicionales

Toda vez que ole-conformidad Con lo d-isp'u-eSto en el ¿”articulo 4,.fracci-ón IX, inc-.isoJ-a)r
del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas‘, qu-e a la letra señala:

‘Sartfcuio 4°.- Las actividades, asociadas con el manejo de sustancias
infl'a'mabiesy explosivas que deben considerarse altamente riesgosos sobre
la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, usa y
-_disposición- finai de las sustancias que a continuación se indican, cuando se
manejan can ridad-es iguales a superiores a las cantidades de reporte
siguientes: _
a) En el casa de las siguientes sustancias. en estado gaseoso:

v; cantidad de reporte apartir cie-50,000 kg.

{11 Segundo__llstada'deheihtitiades Altamente Riesgosas, publicarlo en el Diario-OficiaI-de-la Federacion al ¿de maya; de 1%21, - __
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El Regulad-o manifiesta que. el Proyect-o contará con un almacenamiento total de
3.5.000 litros de ag ua en un tanque de almacenamiento lo cual equivale a 25-760
kilogramos de Gas L.P., por lo que, esta DGGC'de‘termina que-no se considera como
una Actividad Alta mente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado.

En apego a Io expuesto y de conformidad ¡con lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll,
293! 31' fraccion I de la Ley. General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; if,
3 fracción Xi, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley- de la Agencia Nacional" de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l Bis; S inciso D) fraccion VIII, 29 fracción I y
33 fraccion i del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Imp-acto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fraccion-
iII y 37 fracción VI del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial
yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del
Sector Hidrooa'rburos, hace del conocimiento los contenidos. normativos, normas oficial-es
mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y,_ en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan preducir las obra—s y actividades delas estaciones de gas lic-u-ado
de: petroleo para. carburación, a efecto de que sea procedente Ia presentación de un
informe preventivo en materia de evaluacion del impact—o: ambient-al,— esta DGGC

RESUELVE:

'P'RiMÉROe Es PROCEDENTE la realizacion del proyecto denominado "Estación de Gas
LP. para Carburación",_ con pretendida ubicación en Prolongación Felipe Muñoz No. 1-075..-
Co'l'o'ni-a Deportiva, Municipio de Uriangato, Guanajuato, ya que, se ajusta a Io-d-ispuesto en
los articulos 31 fracción I de la LGEEPA‘; 29 fracción l, 30, 31, 32 y=33 fracción i del REIA; asi
como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La presente resolucion ampara el Proyecto en cuestion y-se emite en referencia a los
aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio. construcción.-
operac‘ión, mantenimientoy abandono; de una Estació-n de Gas LP. para Carbu ración;
en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XIV de la presente resolucion.

SEGUNDO.— El Regulado deberá. dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y
conclusión de las diferentes etapas del Proyecto,_ conforme con lo establecido en ei
articulo 49, segundo párrafo, del RÏEIA. Para Iro- Cual comunicará por escrito .a esta .DG'GG
del inicio de las obras yfo acavidad-esautorizadas, dentro de los quince días siguientes a

[21-89 aplica -'eiirelusiiram'ente a 'actividadee..-i.nduairiaies 5' cámál'üïüiés- _. Í
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que haya-n dado principio, asi como la fecha .e termini-ación de dic-h as obras, dentro- de
líos quince días posteriores a que esto ocurra.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que 'se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi;
como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos
de todo tipo y regresando en la medida delo posible a las condiciones iniciales en las que
se encontraba el sitio.

Para. tal efecto el Regul‘ado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que
dara inicio a las actividades correspondientes a dicho progre ma para que la Unidad de?
Gestión, Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el ¡nforme final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas. sin contar previamente con
autorización en materia de impacto ambiental,esta resolución no. exime al Regulade-del
cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los.-
Procedimientos Administrativos de Inspección y- Vigilancia que se inicien por esta
AGENCIA en ejercicio desusfa-cuitades, además de las sanciones administrativas y del
ejercicio de las accionescivilesy penales que. resulten aplicables,

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de Impacto
ambiental memltida por la autoridad competente podria ser acreedor a cualquier de las-
sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las.
obra-s y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente--
resolución, comenzara a computarse'unavezque- la notificación de la misma su rta efecto.

CUARTO.- Se hace del conocimiento- del Regulado que en caso de que alguna obra o
actividad no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna
modificación del Proyecto, no contemple o rebasa las especificaciones de estas, el
Regulado deberá presentar la informa-ción suficiente y detail-ada que permita a esta
autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni
rebasarán los limites ycondiciones. establecidos en las disposiciones jurídicas- relativas a la
protección al ambiente que iesean aplicables, con al menos 20 dias. habiles de an’tICÍpa-dón
a la ejecución delas mismas.

QUINTO.-—- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental
due se prevé sobre el o los. ecosistemasïfi de losoue forma parte el sitio del Proyect-oy su
AI, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 3.0 de
la LGEEPA, por lo que, I-a pre-sente resolución no constituye gn pam_¡5o o autorizacion
de in ¡g- ig de obras,ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de
conformidad con lo dispuesto. en las legislaciones estatales-y orgánicas municipales, asi

Ia] Eodsiste‘maa Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre ai y de éstas con el amarme,- ari un eapado‘ y- trainer}: detenninades

(art. a, fraccion XIII, de la LGEEPA) '
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como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas
asimismo la presente resolución no reconoce o ; ' - ro . o
tenencia de la tierra',por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia
DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectÍVas
competencias.

En este sentido, es—obli'gación del Regulado contar de ma nera previa al. inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con Ia totalidad de los permisos, a-Utorizacion-e—s,
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a. las
disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolución. En particulardeberá contarse con un Dictamen técnico vigente
emitido por una Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que aval-e
due el Proyecto cumple con la NOM-OO3-SEDG-ZOO4 para la etapa. de operación.

Lra presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones
aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de
impacto social o ue establece el articu lo 1.2i de la citada ley.

Asimismo, el 'Re'gulado deberá contar con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que estabiecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridad industriai, Seguridad Operativo y Protección ai
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución yExpendio ai Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que
hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 201.8 o, pre—vio a su construcción,
para instalaciones que hayan obtenido. permiso de la CRE con posterío"-r;id-ad. a; mar-zo. de
2018.

SEXTO.- La presente raso-lución .a favor del Regulado es personal. Porlo que, en Caso de
cambio en la titula-ridad y de conformidad con el a rticulo 49 segundo párrafo del REIA, el
Regul’ado deberá presenta-r a la. DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de ia
Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de.
homoclave ASEA—OO-G'l'ï.

'SÉPTIMQ- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia- de ¡rn pacto ambiental. Se
hace del conocimiento del Reguladoque de Conformidad- con Ia- LGEEPA, la Ley Gener-al
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuosy demás ordenamientos aplicables,
es responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de material-es o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
el ¿titular de la presente autorización, ocasmione danos al ambiente, a la Seguridad
Operativa y a la Seguridad Industrial, .que se relacronen con el riesgo que genera su
actividad. i
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Asi mismo, ei Regula-dor. será ei único responsable- ..d—e garantizar la realizacion de las
acciones de mitigación, restauracion y cent-rol de: todos aq u—eiios impactos ambien-tales
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la .docu mentado-n-
presentada en el IP.

O.CTAVO.- Se hace del conocimiento dei Regulado, 'qu-e l=a presente resolucion es emitida,
con motivo dela aplicacion de ia L'G'EEPA, su R‘EIA, ei ACUERDO y las dem-ás previstas en
otras disposiciones legales y reglamenta rias en la materia, podrá ser impugnada.
mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido en el articulo ”1'76de- la LGE’EPA;
mismo que podrá ser present-ado dentro del término de quince días hábiles contados a
partir'de la formal notificación de ia presente resolucion.

NOVENO.- Téngas—e por'reconocid—a la personalidad Juridica con la que se ostenta- la; Lic-.-
María Teresa Navarro Ávalos, en su carácter- .de- Representante Legal de la empresa.
Distribuidora de Gas Noel, -S._A-. de CM

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolucion a la Lic. María Teresa Navarro—Avalos, on su
carácter de Representante Leg al de la empresa Distribuidora de Gas Noel, SA. de CM!
de conformidad con el articulo 3.5 de ia Le Federal de P-ro-cedimie ' toA—cl " 'str t'v y
demás relativos aplica bles.

AT E: N TA M EN T'E.
LA DIRECTORA G. NERA—L

_ A CECILIA CASTILLO CARRASCO
uso responsable deipapel, ios oopios de conocimiento ideesteasunto son 'romitídos'víoeieotrónico-

Creo. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutiv'o de ia ASEA- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEA- Para conocimiento.
Mtro. Jose’ Luis González González-Jefe de [a unidad de—;;Su pervision, inspección jar-Vigilancia lnd-u’serialr
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicas de la ASEA- Para-conocimiento.=
Expediente: 'i'IGUZÜiBG 01'81
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